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PREÁMBULO 
 
 

La universidad Nacional de Huancavelica creada como una universidad descentralizada 

busca el desarrollo y progreso de la región, el Distrito de Daniel Hernández filial de la 

Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, tiene como uno de sus fines: brindar 

servicios académicos, Servicio social universitario, extensión cultural y proyección social a la 

provincia y comunidad en general. Con el proyecto implementado del Grupo Monovalente de 

Servicio Social Universitario denominado MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE 
CÁMARAS DE SEGURIDAD PARA LA I.E. “TUPAC AMARU II” DE PAMPA BLANCA – 
DANIEL HERNÁNDEZ, TAYACAJA, HUANCAVELICA se beneficiaron directamente los 

estudiantes, docentes y personal administrativo de la Institución Educativa brindando un 

mejor servicio en cuanto a seguridad de los estudiantes y todo el personal, previniendo el 

mal comportamiento así como disuadir actividades delictivas y de esa manera los 

estudiantes serán más cautelosos en sus acciones diarias, también van a permitir tener un 

monitoreo constante las áreas donde son menos visibles como pueden ser los pasillos, las 

esquinas entre otros. 
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1. OBJETIVOS, METAS DEL PROYECTO 
 

   En la “I.E. TUPAC AMARU II” del Centro Poblado Pampa Blanca - Del distrito 

Daniel Hernández se identificó problemas de seguridad como: 

● Pérdida de objetos y pertenencias de estudiantes, docentes, personal    

administrativo y visitantes. 

● Accidentes de estudiantes durante el recreo y durante el día. 

● Violencia entre compañeros (acoso escolar). 

Es importante mencionar que, dentro y en las inmediaciones de la I.E. TUPAC 

AMARU II, tanto estudiantes como el personal docente y administrativo están 

expuestos a accidentes y robos. Por lo tanto, es crucial contar con alternativas que 

aseguren una buena seguridad, lo cual es primordial para todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

Para abordar estos problemas, es esencial instalar cámaras de videovigilancia que 

aumenten la seguridad en la institución educativa, la instalación se realizará en el 

pabellón de administrativos y áreas de recreación (losas deportivas), así mismo 

darles mantenimiento a las cámaras ya existentes en el pabellón de aulas. 

1.1. Objetivos 
1.1.1. Objetivo general 

 
Aumentar la seguridad dentro y fuera de la I.E. “TUPAC AMARU II” 

mediante la implementación de sistemas de cámaras de vigilancia 

como mecanismos preventivos. 

 
1.1.2. Objetivos específicos 

 
Evaluar los puntos estratégicos para la ubicación de las cámaras de 

videovigilancia en la I.E. “TUPAC AMARU II”. 

Instalar las cámaras de videovigilancia en la I.E. “TUPAC AMARU II”. 

Dar mantenimiento preventivo a cámaras de videovigilancia existentes 

en la I.E. “TUPAC AMARU II”. 

1.2. Metas que orientan el proyecto 
 

El proyecto, denominado "Mantenimiento e instalación de cámaras de 

seguridad para la I.E. TUPAC AMARU II del Centro Poblado de Pampa 

Blanca- Daniel Hernández", tiene las siguientes metas: 

Realizar un análisis completo del plano de la I. E. e identificar los puntos 



críticos para la ubicación de las cámaras. 

Verificar que el 100% de las cámaras estén operativas en base a criterios de 

visibilidad, accesibilidad y seguridad. 

Realizar una auditoría del estado actual de las cámaras existentes. 

1.3. Justificación 
 

La I.E. TUPAC AMARU II de Daniel Hernández cuenta con un sistema de 

vigilancia inadecuado debido a la falta de mantenimiento. Esta carencia de 

un buen sistema de vigilancia expone a estudiantes, padres, docentes y 

otras personas a posibles accidentes o robos, ya que la escuela se encuentra 

en una zona rural un poco alejada de la población, con altos índices de 

inseguridad. 

Con la implementación, mantenimiento y configuración del sistema de 

videovigilancia, se espera prevenir y registrar todos los incidentes 

ocurridos dentro y fuera de la institución educativa. 

 
2. RESULTADOS 

2.1 Análisis de resultados en comparación con los objetivos del proyecto 

A continuación, se presentan de forma organizada las actividades realizadas 

durante la ejecución del proyecto: 

2.1.1 Elaboración de proyecto 
En esta actividad, el equipo comenzó gestionando la autorización con el 

director de la I.E. “TUPAC AMARU II” para llevar a cabo el servicio 

social universitario, seguido de la redacción del proyecto. Durante su 

ejecución, se realizaron visitas a las instalaciones de la institución con 

el fin de recopilar y analizar la información requerida para finalizar la 

elaboración del proyecto y proceder con su aprobación e inscripción. 

 

-   Evaluar los puntos estratégicos para la ubicación de las cámaras de 

video en la I.E. “TUPAC AMARU II”. 

-   Los medios de verificación del cumplimiento de dicha actividad se 

encuentran en los siguientes anexos: 

● Anexo 11, Certificado de aceptación.Anexo.  

●  Anexo 01, Resolución de aprobación. 

 



2.1.2 Estudio de la infraestructura de la I.E. 
 

En esta fase, el equipo realizó una segunda visita a las instalaciones de 

la I.E. con el fin de solicitar el plano general y efectuar un análisis más 

exhaustivo de la infraestructura. Esto abarcó la realización de 

mediciones, la determinación de ubicaciones estratégicas para las 

cámaras y el diseño de la ruta del cableado. La actividad se desarrolló 

en el mes de marzo, asegurando el cumplimiento del objetivo. 

 

- Evaluar los puntos estratégicos para la ubicación de las cámaras en 

la I.E. “TUPAC AMARU II”. 

Los medios de verificación del cumplimiento de dicha actividad se 

encuentran en el ANEXO 08: 

- Plano satelital de la I.E 

- Mapeo del plano para la ubicación de las cámaras. 

 
2.1.3 Diseño de la red que se instalará en la I.E. 

 
Tras la visita y con la información recopilada, el equipo procedió a 

diseñar la red, determinando la ubicación de las cámaras y el DVR, 

como se presenta a continuación. 



Cámara 1: Se evaluó la ubicación para la instalación de la primera 

cámara, identificando un punto estratégico a la izquierda de la 

puerta de la dirección, orientado hacia el pasadizo de la misma. Las 

Figuras 1 y 2 muestran el estado del área antes de la instalación de 

la cámara. 

 
Figura 1: cámara 1 

 

 
Figura 2: Ubicación de cámara 



 

Cámara 2: Se evaluó la ubicación para la instalación de la segunda 

cámara, situándose en la parte exterior, específicamente al lado 

derecho de la biblioteca de la institución, con orientación hacia el 

área verde y a la primera loza deportiva. Las Figuras 3 y 4 

muestran el área antes de la instalación de la cámara. 

 

 
                    Figura 3: Cámara 2 
 

 
                        Figura 4: ubicación de cámara 2 

Cámara 3: Para la instalación de la tercera cámara, se realizó un 

análisis exhaustivo para definir su ubicación estratégica. Como 

resultado de la evaluación, se determinó que el tercer punto ideal se 

encuentra en el pasadizo de la puerta principal de la institución 

educativa, con el propósito de monitorear el flujo de entrada y 



salida como también la segunda y tercera loza deportiva. De esta 

manera, se garantiza una cobertura completa, como se muestra en 

las Figuras 5 y 6. 

 
Figura 5: Cámara 3 

 
Figura 6: Ubicación de la cámara 3 



Cámara 4: Para la instalación de la cuarta cámara, se realizó un 

análisis detallado para identificar la ubicación más estratégica. 

Luego de la evaluación, se determinó que el punto óptimo se 

encuentra en un aula prefabricada situada a la derecha de la 

dirección, permitiendo una vista amplia de las losas deportivas y 

una perspectiva panorámica de la institución educativa. La cámara 

fue posicionada estratégicamente para supervisar y registrar las 

actividades en la losa deportiva, garantizando una vigilancia 

efectiva de este espacio clave. Figuras 7 y 8. 

 

 
Figura 7: Cámara 4 

 
 

Figura 8: Ubicación de la cámara 
 
 

Red general: De este modo, se determinan los puntos definidos para 

la red física. Figura 13. 



 

Figura 9: Red física. 
 

Esta actividad se realizó durante el mes de marzo como está descrito 

en el cronograma de actividades de esa manera respondiendo al 

objetivo: 

- Diseñar un sistema de videovigilancia en la  I.E. “TUPAC 

AMARU II”. 

 

Los medios de verificación del cumplimiento de dicha actividad se 

encuentran en ANEXO 08: 

- Mapeo del plano para la ubicación de las cámaras. 

- Puntos estratégicos para ubicar las cámaras. 

- Red física a instalar. 

 
Compra de materiales 
 
En esta actividad se realizó la compra de todos los materiales que se 

necesitan para la instalación de las cámaras de videovigilancia como: 

DVR, cable utp cat5e, cámara tipo tubo, cámara tipo DOMO, 

monitor, canaletas, tubos de luz y accesorios para instalación. 

 

- Instalación del sistema de video vigilancia en la I.E. “TUPAC 

AMARU II”. 

 

Los medios de verificación del cumplimiento de dicha actividad se 



encuentran en el ANEXO 10: 

 

- Compra de equipos y materiales 
- Boletas. 

 
2.1.4 Instalación de las cámaras 

 
En esta actividad primero se llegó a la verificación de manera 

detallada de los materiales que se compraron, con el fin de que no 

hubiera ninguna falta, se realizó algunas pruebas de los equipos 

de videovigilancia, corroborando que no haya ningún y se 

comprobó que estaba en un estado óptimo.  

Además, se realizó una lista de materiales o herramientas que se 

necesitan para la instalación, los integrantes se propusieron en 

prestar algunos materiales que hacían falta. 

Una vez todo listo se coordinó con el director para poder ingresar 

al colegio en horario de clases, procurando actuar con discreción 

para no afectar las labores académicas que se desarrollan donde el 

director accedió felizmente y asignó a un docente y su persona 

para que los tres días verifique y haga la recepción de los equipos 

de videovigilancia. Ya estando en el colegio se procedió a 

entregar videovigilancia. 

El presidente del equipo dio la charla de seguridad con el 

propósito de no tener inconvenientes durante los días de trabajo, 

además aprovechó para asignar las tareas que se van a realizar en 

el día, las cuales incluyen la instalación de las canaletas, tendido 

de cable e instalación de las cámaras. 

 

Instalación del sistema de video vigilancia en la “TUPAC 

AMARU II”. 

 

Los medios de verificación del cumplimiento de dicha actividad 

se encuentran en el ANEXO 04: 

- Prueba de equipos de videovigilancia comprados. 

- Tendido de la red bajo el cableado estructurado 

- Instalación de las cámaras en los puntos estratégicos 



 
2.1.5 Configuración del sistema de videovigilancia. 

En esta actividad se procedió a configurar las cámaras, están 

conectadas debidamente. Para asegurar un correcto 

funcionamiento de las mismas. 

Esta actividad se realizó en los últimos días del mes de marzo. 

La verificación de esta actividad se encuentra en el ANEXO 04. 

 

- Configuración de sistema. 

 
2.1.6 Entrega y puesta en marcha del sistema de videovigilancia 

 
En esta actividad se verificó que el sistema funcione de manera 

correcta en presencia del director. Asimismo, se entregó las 

contraseñas que se establecieron en la configuración del DVR, 

una vez mostrado que todo funciona perfectamente, el director 

nos brindó el certificado de conformidad. 

 

Implementar el sistema de video vigilancia en la I.E. “TUPAC 

Los medios de verificación del cumplimiento de dicha actividad 

se encuentran en los siguientes anexos: 

● ANEXO 02: Certificado de cumplimiento. 

● ANEXO 04: Resultado final de la instalación. 

 

2.2. Conclusiones.  
 

La ejecución del proyecto abarca diversas 

actividades, tales como la elaboración del plan, el estudio de 

la infraestructura, el diseño de la red, la adquisición de 

materiales, la instalación de cámaras, la configuración del 

sistema y la entrega final. La ubicación estratégica de las 

cámaras en puntos críticos de la institución garantizará un 

monitoreo efectivo. 

 

El objetivo de implementar este sistema es mejorar 

la seguridad, prevenir incidentes y proporcionar un entorno 

más seguro para estudiantes, docentes y personal. La exitosa 



culminación del proyecto estará respaldada por certificados 

de conformidad, lo que garantiza la efectividad del sistema 

de videovigilancia instalado. 

 

● La implementación del sistema de videovigilancia en la I.E. 

“TUPAC AMARU II” se realizó con éxito, instalando 4 

cámaras en ubicaciones estratégicas, junto con un DVR de 4 

canales y un monitor para su control. 

● El proceso de evaluación de los puntos óptimos para la 

colocación de las cámaras de videovigilancia en la I.E. 

“TUPAC AMARU II” ha sido exitoso, ya que se han 

identificado los lugares idóneos para la instalación de los 

equipos. 

● El diseño del sistema de videovigilancia para la I.E. 

“TUPAC AMARU II” ha resultado ser un éxito, 

satisfaciendo todos los requisitos del proyecto y permitiendo 

alcanzar el objetivo general establecido. 

● La instalación del sistema de videovigilancia en la I.E. 

“TUPAC AMARU II” se realizó de manera eficiente, 

utilizando materiales y dispositivos de alta calidad. 

● La configuración del sistema de videovigilancia en la I.E. 

“TUPAC AMARU II” ha sido exitosa, permitiendo el 

monitoreo de la institución las 24 horas del día, vigilando a 

los visitantes y detectando cualquier actividad sospechosa. 

 
2.3. Recomendaciones o sugerencias 

 
Mantenimiento Continuo: Es fundamental establecer 

un plan de mantenimiento regular que garantice el 

funcionamiento óptimo del sistema de 

videovigilancia. Esto incluye realizar revisiones 

periódicas de las cámaras, cables y equipos para 

prevenir posibles fallos. 

Capacitación del Personal: Es esencial proporcionar 

formación al personal encargado de monitorear y 

operar el sistema. De esta manera, se asegurará una 



respuesta rápida y eficiente ante situaciones de 

emergencia, además de optimizar el uso de las 

funciones avanzadas que ofrece el sistema. 

Políticas de Privacidad: Se deben desarrollar y 

comunicar de manera clara las políticas de privacidad 

relacionadas con el uso de las cámaras de 

videovigilancia. Es importante asegurarse de cumplir 

con las leyes y normativas locales en materia de 

protección de datos. 

Colaboración con la Comunidad: Promover la 

colaboración con la comunidad educativa es clave 

para crear conciencia sobre la importancia de la 

seguridad y la contribución del sistema de 

videovigilancia. Esto puede realizarse a través de 

reuniones informativas y sesiones de 

retroalimentación. 

Monitoreo Ético: Es necesario garantizar que el 

monitoreo se lleve a cabo de manera ética y justa. 

Debemos evitar el uso indebido de las cámaras y 

respetar la privacidad de los individuos en todo 

momento. 

 
 

2.4. Ficha de encuesta de satisfacción del grupo de 
interés 

 
       CUESTIONARIO 
 

¿Usted se siente más seguro con el sistema de video 

vigilancia? 

a) Sí 

b) No 

¿Usted tiene claridad sobre las áreas cubiertas por las 

cámaras? 

a) Sí 

b) No 



¿Considera que existía suficiente seguridad antes? 

a) Sí 

b) No 

¿Se siente cómodo con las cámaras de video vigilancia? 

a) Sí 

b) No 

¿Opina que estamos invadiendo su privacidad? 

a) Sí 

b) No 

¿Qué beneficios considera que ha traído el sistema de 

videovigilancia? 

a) Sí 

b) No 

c) Especifique: 

__________________________________________ 

¿Cree que es necesario obtener el consentimiento de las 

personas cuyas imágenes son captadas por el sistema de 

videovigilancia? 

a) Sí 

b) No 
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ANEXO 02 - CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

 



ANEXO 03 - EXTENSIÓN DEL PLAZO PARA PROYECCIÓN 
SOCIAL UNIVERSITARIA 

 



 



 



 

 



 



 



 



 



ANEXO 04 - INCLUSIÓN Y MODIFICACIÓN DE INTEGRANTES 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 05 - EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DIGITAL 

 

 



       

figura 13: midiendo el área para el usos de los cables utp 

 

figura 14: midiendo el pasadizo para el uso de los cables utp 



 

figura 15: Comprobación de funcionamiento de las 4 cámaras 

 

figura 16: instalando las cámaras  



 

figura 17: coordinando para  la  instalación  de cámaras  

 

figura 18: instalación de cámaras con las indicaciones del director de la I.E Tupac 
Amaru II  

 



 

figura 19: poniendo las cámaras  

 

figura 20: Indicaciones del director para poner las cámaras en un punto clave 

 

 



 

figura 21: todos los integrantes y ejecutores del proyector  

 

figura 22: integrantes y el director de la I.E Tupac Amaru II 
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ANEXO 07 - REGLAMENTO INTERNO  
 

REGLAMENTO INTERNO DEL GRUPO MONOVALENTE DE 

SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO "ESTUDIANTES EN 

INNOVACIÓN Y AVANCE TECNOLÓGICO (EIAT)” 

CAPÍTULO I GENERALIDADES 

NATURALEZA 

Art. N° 01: Reglamento interno del grupo "ESTUDIANTES EN 

INNOVACIÓN Y AVANCE TECNOLÓGICO (EIAT)" 

El Reglamento interno del grupo monovalente de Servicio Social 

Universitario "ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y AVANCE 

TECNOLÓGICO (EIAT)” de la Escuela Profesional de Ingeniería 

de Sistemas de la Facultad de Ingeniería Electrónica-Sistemas es 

el documento legal que establece la administración, organización 

y funcionamiento del grupo. Específicamente, este reglamento: 

BASE LEGAL. 

Art. N° 02: "ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y AVANCE 

TECNOLÓGICO (EIAT)”, tiene como base legal: 

El presente reglamento interno del grupo monovalente de Servicio 

Social Universitario, "ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y 

AVANCE TECNOLÓGICO (EIAT)”", se fundamenta en la siguiente 

base legal 

a. Ley Universitaria 30220. 

b. Estatuto de la UNH. 

c. Reglamento de la DUEPS de la UNH. 

d. Reglamento interno del CEPS de la FIES. 

e. La Constitución Política del Perú. 

f. Demás Reglamentos vigentes. 

OBJETIVOS 

Art. N° 03: Los objetivos del reglamento interno son: 

a. Establecer los deberes y derechos de los ejecutores del grupo 

monovalente   “ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y 

AVANCE TECNOLÓGICO (EIAT)” 

b. Establecer la estructura orgánica del grupo monovalente 

“ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y AVANCE 



TECNOLÓGICO (EIAT)” 

c. Determinar las funciones de la estructura orgánica del grupo 

monovalente “ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y 

AVANCE TECNOLÓGICO (EIAT)”. 

d. Programar las sesiones de trabajo del grupo monovalente 

“ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y AVANCE 

TECNOLÓGICO (EIAT)” 

e. Establecer procedimientos para la ejecución y supervisión del 

proyecto de Servicio Social Universitario. 

f. Establecer procedimientos para la autofinanciación del 

proyecto. 

g. Establecer sanciones a los integrantes  del grupo 

monovalente “ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y 

AVANCE TECNOLÓGICO (EIAT)”. 

h. Establecer las disposiciones transitorias y complementarias. 

FINES 

Art. N° 04: El Reglamento Interno tiene como objetivo establecer 

la organización y el funcionamiento del grupo monovalente de 

Servicio Social Universitario "ESTUDIANTES EN 

INNOVACIÓN Y AVANCE TECNOLÓGICO (EIAT)", así como 

definir los procedimientos para la ejecución del proyecto de 

Servicio Social Universitario. 

ALCANCE 

Art. N° 05: El Reglamento Interno se aplica a todos los 

integrantes del grupo monovalente de Servicio Social 

Universitario "ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y AVANCE 

TECNOLÓGICO (EIAT)" de la EPIS-FIES. 

 

CAPÍTULO II 

 

DE LOS EJECUTORES 

Art. N° 06: El grupo monovalente de Servicio Social 

Universitario “ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y AVANCE 

TECNOLÓGICO (EIAT)” está conformado por 8 estudiantes 



ejecutores. 

DEBERES DE LOS EJECUTORES. 

Art. N° 07: Los ejecutores tienen los siguientes deberes: 

a. Elaboración del proyecto de Servicio Social Universitario, 

informes parciales e informe final. 

b. Participar en las reuniones de trabajo con iniciativa, 

creatividad, disciplina y sentido crítico. 

c. Acatar y cumplir las decisiones acordadas en las sesiones 

de trabajo. 

d. Asumir con responsabilidad las comisiones y tareas 

encargadas, así como presentar un informe documentado. 

e. Cumplir con responsabilidad y dedicación las tareas 

encomendadas, durante la ejecución del proyecto en la 

institución beneficiada. 

DERECHOS DE LOS EJECUTORES. 

Art. N° 08: Los ejecutores tienen los siguientes derechos: 

a. Participar con voz y voto en las sesiones de trabajo. 

b. Fiscalizar la labor de la junta directiva del grupo 

“ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y AVANCE 

TECNOLÓGICO (EIAT)”. 

c. Opinar libremente con sentido crítico sobre la ejecución 

del proyecto, en las sesiones de trabajo. 

d. Derechos de los ejecutores del grupo “ESTUDIANTES 

EN INNOVACIÓN Y AVANCE TECNOLÓGICO 

(EIAT)”. 

e. Según el Reglamento Interno del grupo monovalente de 

Servicio Social Universitario “ESTUDIANTES EN 

INNOVACIÓN Y AVANCE TECNOLÓGICO (EIAT)”, 

los ejecutores tienen los siguientes derechos: 

f. Participar con voz y voto en las sesiones de trabajo: Los 

ejecutores tienen derecho a participar activamente en las 

sesiones de trabajo del grupo, expresando sus opiniones 

y ejerciendo su derecho al voto en la toma de decisiones. 

[2] 

g. Fiscalizar la labor de la junta directiva: Los ejecutores 



pueden supervisar y fiscalizar el desempeño de la junta 

directiva del grupo, con el fin de asegurar la 

transparencia y eficiencia en la ejecución del proyecto.  

h. Opinar libremente con sentido crítico sobre la ejecución 

del proyecto: Los ejecutores tienen la libertad de 

expresar sus opiniones y realizar observaciones 

constructivas sobre el desarrollo del proyecto, durante las 

sesiones de trabajo.  

i. Estos derechos establecidos en el Reglamento Interno 

buscan garantizar la participación activa y el control por 

parte de todos los ejecutores en la administración y 

ejecución del proyecto de Servicio Social Universitario 

“ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y AVANCE 

TECNOLÓGICO (EIAT)”. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA JUNTA 

DIRECTIVA: 

Art. N° 09: El grupo monovalente de Servicio Social 

Universitario “ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y AVANCE 

TECNOLÓGICO (EIAT)” está organizado bajo la estructura de 

una junta directiva conformado por: 

a. Un presidente. 

b. Un secretario(a). 

c. Un tesorero(a). 

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Art. N° 10: Las funciones de la junta del grupo monovalente de 

Servicio Social Universitario “ESTUDIANTES EN 

INNOVACIÓN Y AVANCE TECNOLÓGICO (EIAT)” son las 

siguientes: 

a) Asegurar el cumplimiento del reglamento interno. 

b) Convocar a sesiones ordinarias quincenales y a sesiones 

extraordinarias cuando sea necesario. 

c) Garantizar el cumplimiento de los acuerdos tomados en las 

sesiones de trabajo. 



d) Controlar la asistencia de los miembros del grupo en las 

sesiones de trabajo. 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE. 
Art. N° 11: Las funciones del presidente de la junta directiva del 

grupo monovalente de Servicio Social Universitario 

“ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y AVANCE 

TECNOLÓGICO (EIAT)” son los siguientes: 

a. Representar al grupo monovalente “ESTUDIANTES EN 

INNOVACIÓN Y AVANCE TECNOLÓGICO (EIAT)”, ante 

la EPIS, FIES y la UNH. 

b. Presidir y dirigir las sesiones de trabajo del grupo. 

c. Supervisar las funciones de los integrantes de la junta 

directiva del grupo. 

d. Suscribir los acuerdos y comunicados del grupo. 

e. Atender y emitir documentos de gestión del grupo. 

f. Presentación y exposición del PLAN DE TRABAJO del 

grupo 

g. Fiscalizar los recursos económicos del grupo. 

FUNCIONES DEL SECRETARIO(A). 
Art. N° 12: Las funciones del secretario de la junta directiva 

del grupo monovalente de Servicio Social Universitario 

“ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y AVANCE 

TECNOLÓGICO (EIAT)” son las siguientes: 

a. Notificar por escrito a los miembros del grupo sobre las 

sesiones de trabajo, incluyendo la agenda 

correspondiente, con al menos 24 horas de 

anticipación. 

b. Notificar por escrito a la junta directiva del grupo sobre 

las sesiones de trabajo, de manera obligatoria. 

c. Controlar la asistencia de los miembros del grupo a las 

sesiones de trabajo. 

d. Organizar y supervisar las tareas asignadas por el 

presidente. 

e. Organizar y supervisar las actividades planificadas en 

el PLAN DE TRABAJO del grupo. 



f. Mantener el libro de actas y organizar los documentos 

del grupo. 

g. Custodiar y usar de manera responsable el sello, el libro 

de actas y los materiales del grupo. 

FUNCIONES DEL TESORERO(A). 

Art. N° 13: Las funciones del tesorero de la junta directiva 

del grupo monovalente de Servicio Social Universitario 

“ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y AVANCE 

TECNOLÓGICO (EIAT)” son los siguientes: 

a. Elaborar el presupuesto para el cumplimiento de las 

actividades programadas por el grupo. 

b. Administrar los recursos económicos del grupo. 

c. Recabar y mantener los recibos, boletas, tickets y 

comprobantes de pago de los gastos efectuados. 

d. Presentar informes económicos a solicitud del grupo. 

 

CAPÍTULO IV 
SESIONES DE TRABAJO 

Art. N° 14: Las sesiones del grupo monovalente de 

Servicio Social Universitario “ESTUDIANTES EN 

INNOVACIÓN Y AVANCE TECNOLÓGICO (EIAT)”, 

serán de tipo: 

a. Ordinaria. 

b. Extraordinaria. 

PROGRAMACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA. 

Art. N° 15: Las sesiones ordinarias del grupo de Servicio 

Social Universitario "ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN 

Y AVANCE TECNOLÓGICO (EIAT)" se programará 

cada dos semanas (quincenalmente) con el objetivo de 

informar sobre los avances de las actividades y tareas del 

grupo. Estas sesiones ordinarias permitirán al grupo 

monitorear el progreso de sus iniciativas de manera 

regular y oportuna. Además, el reglamento interno 

establece que se pueden convocar sesiones extraordinarias 



cuando surja un tema o caso urgente que requiera atención 

inmediata. Este enfoque estructurado en sesiones 

ordinarias y extraordinarias ayudará al grupo a mantener 

una ejecución eficiente y transparente de su proyecto de 

servicio social. 

PROGRAMACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
Art. N° 16: Las sesiones extraordinarias del grupo de 

Servicio Social Universitario "ESTUDIANTES EN 

INNOVACIÓN Y AVANCE TECNOLÓGICO (EIAT)" se 

programarán en cualquier día de la semana con el objetivo 

de atender y resolver temas o casos urgentes que surjan 

dentro de las actividades y tareas del grupo. Estas sesiones 

extraordinarias permiten al grupo responder de manera 

ágil y oportuna a situaciones imprevistas que requieren 

una atención inmediata, complementando las sesiones 

ordinarias programadas cada dos semanas. Este enfoque 

flexible de sesiones ordinarias y extraordinarias ayuda al 

grupo a mantener una ejecución eficiente y adaptable de su 

proyecto de servicio social, asegurando que puedan 

abordar tanto los avances planificados como los 

imprevistos que se presenten. 

PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL 

PROYECTO. 

Art. N° 17: Las actividades a realizar para el 

cumplimiento de los objetivos del proyecto de Servicio 

Social Universitario "ESTUDIANTES EN 

INNOVACIÓN Y AVANCE TECNOLÓGICO (EIAT)" 

se ejecutarán de acuerdo con el cronograma de 

actividades contemplado en el proyecto. Este enfoque 

estructurado y planificado asegurará que: 

 

CAPÍTULO V  

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Art. N° 18: Se conformarán COMISIONES DE 



TRABAJOS INICIALES para llevar a cabo las 

actividades del proyecto. Cada comisión informará sobre 

los avances en las sesiones ordinarias programadas. 

COMISIONES DE COMPRAS. 

Art. N° 19: Se conformarán COMISIONES DE 

COMPRA que se encargará de adquirir el sistema de 

vigilancia en centros de ventas autorizadas. Estas 

comisiones llevarán a cabo tareas programadas, tales 

como investigación, cotización de precios y evaluación 

de la calidad, entre otras. Al término de sus actividades, 

cada comisión informará sobre los avances durante las 

sesiones ordinarias y extraordinarias programadas. 

SUPERVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO. 

Art. N° 20: La supervisión de las actividades del 

proyecto estará a cargo de la junta directiva del grupo 

monovalente "ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y 

AVANCE TECNOLÓGICO (EIAT)", los asesores, y el 

Área de Extensión Cultural y Servicio Social 

Universitario de la EPIS. 

INFORMES PARCIALES. 

Art. N° 21: Para la supervisión de las actividades del 

proyecto por parte del EPIS-FIES, la junta directiva del 

grupo presentará informes parciales según el 

cronograma de actividades establecido. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS SANCIONES Y AMONESTACIONES A LOS 

INTEGRANTES. SANCIONES 

Art. N° 22: Las sanciones para los miembros del grupo 

monovalente “ESTUDIANTES EN INNOVACIÓN Y AVANCE 

TECNOLÓGICO (EIAT)” se aplicarán por las siguientes razones: 

a. Aquellos que no cumplan con sus deberes y funciones, 

ya sea como miembros de la junta directiva o de una 

comisión de trabajo, serán sancionados con una multa 

(ver Art. N° 24). 



b. Aquellos que no asistan a las sesiones programadas del 

grupo sin una justificación adecuada serán sancionados 

con una multa (ver Art. N° 24). 

c. Dos inasistencias no justificadas acumuladas a las 

sesiones se considerarán una falta. 

d. Tres faltas acumuladas resultará en la separación del 

grupo. 

e. Llegar tarde después del tiempo de tolerancia de diez 

minutos conlleva una multa (ver Art. N° 25). 

f. Comportamientos inadecuados o estar en estado etílico 

durante las sesiones ordinarias y extraordinarias se 

someterán a la decisión del grupo. 

g. En caso de justificar faltas o inasistencias, el miembro 

deberá solicitar un permiso con antelación, 

debidamente sustentado por escrito, y presentar dicha 

justificación dentro de las 24 horas posteriores al 

permiso. 

h. La ausencia de los asesores en las reuniones del grupo, 

a pesar de que se les haya solicitado, se comunicará a 

las instancias correspondientes, salvo situaciones 

imprevistas. 

i. Aquellos que no aporten la cuota acordada para el 

financiamiento del proyecto dentro del plazo 

establecido serán sancionados con una multa (ver Art. 

N°26). 

AMONESTACIONES 

Art. N° 23: Son causales de amonestación, suspensión y 

separación del grupo las siguientes: 

a. La violación de la línea política del reglamento interno 

del grupo. 

b. Trabajo divisionista dentro del grupo. 

c. Conducta gravemente reprochable que dañe la dignidad 

de los integrantes del grupo. 

d. Conductas autoritarias que pueden crear conflictos 

dentro del grupo en incumplimiento de las actividades 



designadas y acordadas. 

e. Fomentar el desorden e indisciplina. 

f. Inasistencias que perjudiquen el desarrollo del grupo. 

g. En caso de que un miembro del grupo de Servicio 

Social Universitario “ESTUDIANTES EN 

INNOVACIÓN Y AVANCE TECNOLÓGICO (EIAT)” 

sea separado o que presente su renuncia voluntaria a se 

efectuará devolución del 0% de los aportes que realizó 

dentro del proyecto. 

h. En caso un integrante reitere o no quiera aportar la 

cuota para el financiamiento del proyecto el grupo 

tomará la decisión que la mayoría esté de acuerdo. 

MULTA 

Art. N° 24: La multa en caso de una falta injustificada el 

pago de la multa es de treinta nuevos soles. 

Art. N° 25: En caso de la tardanza el pago de la multa es de 

dos nuevos soles, debiendo cancelarse dentro de dos días. Si 

es incumplido debe abonar unos cinco nuevos soles más. 

Art. N° 26: En caso de que sobrepase la fecha límite para 

dar su aporte para el financiamiento del proyecto la multa 

será el 5% del monto a aportar. 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO VII 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 



PRIMERO: Los puntos no contemplados en el presente 

reglamento, serán resueltos en asamblea del grupo 

monovalente y puestos en conocimiento al Área de Extensión 

y Servicio Social Universitario de la EPIS, FIES y UNH. 

SEGUNDO: Para la modificación del reglamento se requerirá 

del 50% más uno de votos del total de los integrantes. 

TERCERO: Se cumplirá las actividades estrictamente de 

acuerdo con el plan establecido, salvo fuerza mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 08 - DOCUMENTOS EMITIDOS Y RECIBIDOS (CARGOS DE 
SOLICITUDES Y OTROS MATERIALES DIGITALES) 

 
 



 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
ANEXO 09 - MEDIOS DE VERIFICACIÓN 



 
PLANO SATELITAL 

 
MAPEO PARA LA UBICACIÓN DE LAS CÁMARAS  

 
 



ESQUEMA LÓGICO Y PUNTOS ESTRATÉGICOS 
 
 

 

 

 

ANEXO 10 - GASTOS DE PROYECTOS 

Tabla 01: Relación detallada de los costos incurridos en el proyecto, 
acompañada de boletas, facturas y comprobantes digitales. 

 
C
A
N
T 
I
D
A
D 
 

PRODUCTO 
/SERVICIO 

MARC
A 

MODELO DESCRIP
CIÓN 

PRECI
O  
UNITARI
O 

PRECIO 
TOTAL 

1 KIT 4 CAMARAS 
SEG KIT 
04-09-KIT 

HIK DS 4 Cámaras 
(2 domo y 
2 tubos). 
DVR de 4 
entradas. 
1 tb de 
almacenam
iento. 

609.00 S/ 609.00 



Ship cable 
HDMI 
 

1 UTP DIXO
N 

Cat 5e 80% de 
cobre 305m 

 S/ 
255,00 

S/ 255,00 

1 Protecciòn de 
tensiòn 

  Forza S/ 55,00 S/ 55,00 

1 Monitor LG Nuevo 24 
pulgadas 

 S/ 
450,00 

S/ 450,00 

1 Mouse Halion   S/ 10,00 S/ 10,00 

2 Cintillones HONT HT- 100*2,5 10 
cm 

 s/4.50 S/ 9,00 

1 Grapas chata OPAL
U X 
CC 

6106wr 6 mm  s/ 6.00 S/ 6,00 

1 Grapas chata OPAL
U X 
CC 

6106wr 5 mm  s/ 5.00 S/ 5,00 

4 Canaletas  10*15mm  s/ 4.00 S/ 16,00 
10 Canaletas  14*24mm  s/ 5.50 S/ 55,00 
1 Envío  Huancayo- 

pampas(WARI 
VILCA) 

 s/ 20.00 S/ 20,00 

1 Envío  Lima - Pampas 
(Auto) 

 s/ 30.00 s/ 30.00 

6 Viáticos  Ida y Vuelta  s/ 25.00 S/ 150,00 
16 Almuerzos  3 días de 

almuerzo 
 s/ 8.00 S/ 192,00 

1 Moto  Traslado de 
materiales a 
la I.E. 

 s/ 6.50 S/ 6,50 

1 Libro de acta Ray 
Perú 

  s/ 15.00 S/ 15,00 

1 Cuaderno de 
caja 

Ray 
Perú 

  s/ 10.00 S/ 10,00 

1 Encomienda   Huancay
o a 
Pampas 

s/ 20.00 S/ 20,00 

2 Legalización 
del acta 

  En el año 
2024 

s/ 25.00 S/ 50,00 

43 Impresiones   Impresión 
fallido 

s/ 0.40 S/ 17.20 

43 Impresiones   Impresión s/ 0.40 S/ 17.20 
2 Anillados   Presentaci

ón del 
anillado 

s/ 5.00 S/ 10,00 

 
2 cd   Adjuntad

o al 
proyecto 

s/ 2,00 S/ 4,00 

6 Cajas de paso Generico   S/ 6,00 S/ 36,00 
1 Alicate 

de corte 
   S/ 30,00 S/ 30,00 

30 Tornillo    S/ 0,20 S/ 6,00 
30 Tarugo    S/ 0,20 S/ 6,00 
1 Martillo    S/ 21,50 S/ 21,70 



1 Compra 
de 
taladro 

   S/ 50,00 S/ 200,00 

1 Flexómetro    S/ 27,00 S/ 27,00 
8 Guantes     S/ 2,50 S/ 20,00 
3 Cutters    S/ 1,60 S/ 4,80 
3 Super Glue    S/ 1,00 S/ 3,00 
3 Gaseosa Inka   S/ 12,00 S/ 36,00 
2 quemada 

de disco 
   s/ 2.50 S/ 5,00 

TOTAL S/ 
2407.40 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 11 - BOLETAS DE VENTA 

 



 

 

 



 

 
 
 



 
 



 
 
 

 
 



 



 

               ANEXO 12 : CERTIFICADO DE ACEPTACIÓN 
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